
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2016-0326-00 

 

En atención a que la liquidadora designada en proveído del 15 de octubre de 

2021, guardo silencio a su nombramiento, es del caso relevarla y en su lugar nombrar 

a LUIS EMILIO CORREA RODRIGUEZ, cuya notificación se puede dirigir al correo 

electrónico luisemiliocorrea@live.com o a la dirección física Diagonal 16B No 104-23 

inte 1 apto 303, celular 317 7642270. 

Por Secretaría notifíquese la designación dejando las constancias del caso, 

para que el auxiliar se sirva tomar posesión del cargo dentro de los 5 días siguientes 

al recibo de la comunicación, so pena de aplicar las sanciones de ley.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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